
- INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No.  0884-AD-83rroLima, 15de. Diciembre  de1983

CONSIDERANDO :

Que, por Resolución Ministerial N% 0667-81-ED se facultó al IPD para autorizar actividades deportivas internacionales en el país;
Que, el IPD mediante Resolución N% 0349-AD-81 estableció normas y
requisitos para otorgar autorización de actividades deportivas de
carácter internacional en la República;
Que, el IPD ha aprobado la solicitud presentada por la Empresa Pro
motora de Boxeo Profesional CHAP PROINES E.I.R.L. en razón de ha--
ber formulado su pedido con sujeción a los requisitos establecidos
PPE)¡este Instituto para el indicado efecto;
Qe, la indicada Empresa está solicitando autorización para la preentación en el Coliseo Gran Chimú de la ciudad de Trujillo, el -a Viernes 16 del presente año, de los siguientes boxeadores :

ler. Semifondo.- 10 Rounds.- Categoría Supergallo -INTERNACIONAL

Luis Loayza -PERU VS». Jorge Baltan -ECUADOR

Fondo.- Categoría Gallo - 10 Rounds+.- INTERNACIONAL

Julio Gonzales -PERU VS» Luis Rodríguez -ECUADOR

La programación se completará con diez (10) peleas entre pugilis-tas aficionados.
La Federación Peruana de Box ha opinado favorablemente por la solicitud formulada por la Emprsa Promotora recurrente;
De conformidad con el Art. 37% del D.L. 20555, R.M, N% 0667-81-ED
y Decreto Legislativo N% 135% de 16.,6.81;
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RESOLUCION No. 0884-aD-83EE
as Con lo informado por la Dirección Nacional de Deportes, Oficina de

Asesoría Jurídica y con la opinión favorable de la Dirección Ejecua tiva;
| SE RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO .- AUTORIZAR la realización del Festival de Box
Internacional para el día Viernes 16 de Di-

4 ciembre de 1983, en el Coliseo Gran Chimú de la ciudad de Trujillo,
N de los siguientes Boxeadores :

ler. Semifondo.- 10 Rounds.- Categoría Supergallo -INTERNACIONAL

Luis Loayza -PERU VS» Jorge Baltan -ECUADOR

Fondo.- Categoría Gallo - 10 Rounds.- INTERNACIONAL

Julio Gonzales -PERU VS. Luis Rodríguez -ECUADOR
A

La programación se completará con diez (10) peleas entre pugilis-tas aficionados»,

G ARTICULO SEGUNDO +.- TRANSCRIBASE la presente Resolución Adminis -trativa a la Federación Peruana file Box.

Regístfpese y Comunípuese,

0AJ/83 Jefo del Instituto
TVM/rt. Peruano del Deporte

EXp+ 3907
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ASUNTO: Autorización de Festival de Box In-

DEL DEPORTE ternacional: Coliseo Gran Chimú de
Trujillo.

INFORME N% 813-0AJ-83

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO

l.- La Federación Peruana de Box ha elevado la solicitud formu-
lada por la Empresa Promotora de Boxeo Profesional GHAP -
PROINES E.I.R.L., pidiendo autorización para la realización
de un Festival de Box Profesional Internacional que se rea-lizará el día Viernes 16 del presente en el Coliseo Cran -=-

Chimú de la ciudad de Trujillo a hrs. 7:00 pm., con la presentación de los siguientes boxeadores : a3 ler. Semifondo.- 10 Rounds.- Categoría Supergallo -Internac.
Luis Loayza -PERU vs. Jorge Baltan -ECUADOR

Fondo.,- Categoría Gallo - 10 Rounds.- Internacional
Julio Gonzales -PERU vS+ Luis Rodríguez -ECUADOR

La programación se completará con diez (10) peleas entre -=

pugilistas aficionados,
2.- Esta Oficina de Asesoría Jurídica opina procedente que el -

IPD otorgue la autorización respectiva para la realización
del indicado Festival de Box Profesional Internacional, de
conformidad por lo dispuesto por la Resolución Ministerial
N9 0667-=81-ED y Resolución N% 0349-AD-81 de 27,7.81, consi-
derando que la referida empresa ha depositado en la Tesore-ría del IPD la Bolsa de los Boxeadores, recomendando que -
una vez expedida la Resolución Administrativa de autoriza -a ción del Festival de Box Profesional Internacional en refe-rencia se transcriba la misma a la Federación Peruana de =-

_BOXs

Lima, 15 de Diciembre de 1983,

Atentamente,

0AJ/83
TVM/rt .

Adj=: Exp. 3907 d



INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

INFORME N* 026-DINAD-83

AL z DIRE (TOR EJECUTIVO
DEL : DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTES
ASUNTO : Boxeo Internacional en Trujillo.
FECHA : 15 de Diciembre de 1983.

Visto el expediente de la Federación Peruana de Box
solicitando autorización para la realización del Festival de Box Profesional Internacional organizado -
por la Empresa Promotora GHAP PROINES E.I.R.L., que
se realizará en Trujillo el 16 de diciembre en cur-
so, esta Dirección Nacional vé procedente su pedido
por estar de acuerdo con los requisitos necesarios
para su realización.

Atentamente,

All 7

DINAD /WLB
MMB.
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NSTITUTO PERUAMO DEL DE

Señor EDI 0 MESA DE PARTES

ALBERTS MUSSO VENTO
Jefe del I,P,D. ó e AprCiudad .-

:

10.50 call -

Le mi mayor consideración :
ECIBIDO

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, cen la fi-nalidad de manifestarle, que la Empresa Premetora de Bexeo -E Prefesienal GHAP PROINES E,I.R,.L,, ha selicitadeo auterización
a esta Comisión, auterización para realizar un Festival de -
Bex Prefesiomal Internacienal, para -*1 día Viernes 16 del --presente en el Celiseo Gran Chimú de la Ciudad de Trujille a
heras 7,00 p.m.

El pregrama a realizarse es el siguiente:
ler, Semifendo.- 186 Reunds.- Categoría Supergalle - Internacienal
Luis Leayza - Perú vs. Jerge Baltan - Ecuader
Fendo.- Categoría Galle - 16 Reunds.- Intermacienal
Julie Gonzáles - Perú vS. Luis Redriguez - Ecuader.

La pregramación se cempletará cen diez (10) pe-leas entre pusilistas aficienadeos.
La Empresa selicitante ha cumplide cen les requisites reglamentarios vigentes, Contrates debidamente firma--

des per los bexeaderes participantes, selicitued dirigida a -y su digne Despache y cen el depésite de garantía de S/ 166,2900,=
Per le mencienade, esta Comisién ha eterzadoe el -

PASE OFICIAL ceorrespendiente, selicitando peor este mestive se
sirva dispener la emisién de la respectiva Reselución de auterización al indicade Festival.

Atentamente

“EL DEPORTE POR UN PERU MEJOR”
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INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

Vista la solíaitud de Registro N* 3907 de la Federación Peruana de
Box, solicitando autorización para la realización de un Festival -=5 de Box Internacional;
CONSIDERANDO +

Que, por Resolución Winisteríal 1% 0667=81-ED se faculit$ al 1PD para autorizar actividades deportivas internacionales en el país;
Que, el IPD mediante Resolución 8% 0949-AD=81 estableció normas y
requisitos para otorgar autorización de actividades deportivas de
carácter internacional en la Repíblica;
Que, el 1PD ha aprobado la solicitud presentada por la Enpresa Promotora de Boxeo Profesional CHAP BROINES E.I.R.L. en rasón de ha-=
ber formulado su pedido con sujeción a los requisitos establecidos
por este Instituto para el indicado efecto;
Que, la indicada Empresa está solicitando autorización para la pres entación en el Coliseo Gran Chimú de la ciudad de Trujíllo, el —-

día Viernes 16 del presente año, de los siguientes boxeadores :

ler. Semifondo.- 10 Rounds.- Categoría ergallo -INTERNACIONAL

Luís Loayza -—PERU VG. Jorge Baltan «ECUADOR

Fondo,- Categoría Callo - 10 Rounds,- INTERMACIONAL
- Julio Gonsales -—PERU vB. Luís Rodríguez -ECUADOR

La programación se completará con ¿diez (10) peleas entre pugilis-tas aficionados.
La Federación Peruana de box ha opinado favorablemente por la solicitud formulada por la Enmprsa Promotora recurrente;

De conformidad con el Art. 379 del D.L. 20555, R.M. E? 0667 -81-ED
y Decreto Legislativo N* 135” de 16,6,81;



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 0884-AD-83.......

Lima, 18...de:...Ms Diciembre..............- de 198...3....

Con lo informado por la Dirección Nacional de Deportes, Oficina de
Asesoría Juridica y con la opinión favorable de la Dirección Ejecu

SE RESUELVE +

ARTICULO PRIVWERO .- AUTORIZAR la realización del Pestival de Box
Internacional para el día Viernes 16 de Di-

ciembre de 1983, an el Coliseo Gran Chin de la ciudad de Trujillo,de los siguientes Boxeadores :

ler. Semifondo.- 10 Rounds.- Categoría Supergallo -INTERNACIONAL

Luis Loayza -PERU VS. Jorge Baltan -ECUADOR

Fondo.- Categoría fallo - 10 Rounds.- INTERNACIONAL

Julio Conzales -—PERU VE. Luis Rodríguez -=ECUADOR

La programación se completará con diez (10) peleas entre pugilis-tas aficionados;

«uh ARTICULO SEGUNDO .- TRANSCRIBASE la presente Resolución Aiminis -tratíva a la Federación Peruana do Bok.

Regístrese |y Comuníques

)
—

0AJ/83 Dr. ALBERTO MUSSO VENTO
TVM/vt. ;

Jofe del Instituto
Peruano. del Dep

Exp. 3907


